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DECA 1285, S.L. es una empresa dedicada al Comercio al por mayor de Productos Congelados 
a nivel Nacional e Internacional, siendo el alcance de la presente política la: 

“ELABORACIÓN, ENVASADO Y COMERCIALIZACIÓN DE PESCADO CONGELADO, 
COMERCIALIZACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE PRODUCTOS CONGELADOS” 

DECA 1285, S.L. para el desarrollo de su actividad con en el desarrollo de esta cuenta tantos 
con medios internos y externos, así como partes interesadas en un mejor desempeño en la 
actividad maximice el rendimiento y el bienestar socio económico minimizando el impacto 
medio ambiental. Es por ello, nuestro afán lograr una mayor Calidad en nuestro servicio 
fabricando/comercializando productos seguros y legales conforme a la calidad especificada, 
así como un mayor cuidado hacia el Medio Ambiente que nos rodea, hemos establecido las 
siguientes máximas a cumplir dentro de nuestra empresa:  

• Asegurar la Satisfacción de nuestros Clientes basándonos en un trato siempre correcto y en 
un esfuerzo extra en la prestación de nuestro servicio. 

• Cumplir con todos los requisitos impuestos por nuestros clientes, todos aquellos de tipo 
legal en el campo de la Calidad, el Medio Ambiente y seguridad alimentaria, relacionados con 
nuestros aspectos ambientales y seguridad alimentaria, así como otros requisitos que pudiesen 
sernos de aplicación. 

• Prevenir la contaminación que pudiéramos generar y velar por la sostenibilidad de los 
recursos naturales para mantener una relación mutuamente beneficiosa con el medio que nos 
rodea y nuestros vecinos colindantes.  

• Garantizar la seguridad alimentaria tanto de los productos elaborados como 
comercializados poniendo los medios oportunos según normativa vigente, así como la 
prevención del fraude alimentario de las materias primas y los productos comercializados. 

• Creer en un futuro mejor de nuestra empresa en la cual el cliente se sienta siempre 
satisfecho con nuestros servicios y nuestro comportamiento medioambiental en los trabajos 
realizados.  

• Minimizar nuestra generación de residuos y proporcionar formación y medios a nuestros 
empleados para que colaboren activamente en esta causa. 

• Lograr mantener una posición competitiva dentro del sector del mercado actual basada en 
la confianza y fidelización de nuestros clientes, así como en la consecución de los objetivos 
marcados tanto para la calidad como el medio ambiente. 

• Comprometernos a mejorar de forma continúa la calidad de nuestros productos y servicios, 
así como nuestra actitud frente a los impactos medioambientales que genera nuestra actividad.  

Para la aplicación efectiva de todas estas premisas la Dirección se compromete a dotar a la 
empresa con todos los medios y recursos que pudieran necesitarse 

 

Málaga a 01 de febrero de 2018 

 

Fdo. Óscar Jiménez Ortuño 


